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COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
ha acordado, en la sesión del día 12 de agosto de 2024, solicitar a la empresa que a continuación 
se relaciona que proceda a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la 
documentación presentada en relación a la adjudicación de los Lotes 1 y 2 del contrato titulado: 

“Suministro de menaje de cocina para varios centros adscritos a la Agencia Madrileña de 
Atención Social (2 lotes)” 

 
 

EMPRESA 
 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

COMERCIAL 
ESPAÑOLA DE 
EQUIPAMIENTO E 
INSTALACIONES, S.L.   

1.- Apoderamiento: 
Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen a 
una persona jurídica, deberán acompañar también poder acreditativo de su 
representación declarado bastante para concurrir y contratar por un Letrado 
de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid. Si el documento 
acreditativo de la representación contuviese delegación permanente de 
facultades, deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil. 

En la documentación aportada por la empresa licitadora no consta el poder 
acreditativo de su representación declarado bastante para concurrir y 
contratar por un Letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de 
Madrid. 

Deberá aportar dicho documento acreditativo. 

2.- Acreditación de la solvencia económica y financiera, conforme al 
artículo 87.1.a) de la LCSP: 

El volumen de negocios se acreditará por medio de certificado del Registro 
Mercantil de las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el mismo, si el 
empresario estuviera inscrito en este Registro y en caso contrario, por las 
depositadas en el registro oficial en el que deba estar inscrito. 

De la documentación aportada por la empresa licitadora no se acredita la 
certificación en papel o certificación telemática del Registro Mercantil. 

La acreditación de que las cuentas anuales aprobadas han sido depositadas en 
el Registro Mercantil se efectuará presentando alguno de los dos siguientes 
medios, recogidos en el Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento del Registro Mercantil: 

- Certificación en papel del Registro Mercantil. 

- Certificación Telemática del Registro Mercantil. 

 

En consecuencia, se concede a la empresa un plazo de tres días naturales, a contar desde el día 
siguiente a aquel en que se envíe la notificación, siempre que el acto se haya publicado el mismo 
día en el Perfil de contratante del órgano de contratación, para que puedan subsanar ante la mesa 
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de contratación los defectos u omisiones reseñados, advirtiéndose que la no subsanación dentro 
del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

La documentación se presentará a través de la dirección: 

https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/#!/main 

 

Madrid, a la fecha de la firma 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 

Manuel García Cano 
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